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PARTE OFICIAL
PresMencia d*l Consejo de Ministros 
8. M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Hoe guarde), 8. M. la Reina Doña Vie- 
trí* Eugenia. 8. A. R, el Principe de 
iturtas ó Infantes y demás personas 
1U .Augusta Real Familia, continúan 
n novedad en su importante salud,

' facetas 24 y 2^ de Octubre)

Núm.. 2341

Gobierno Civil
SUBSISTENCIAS 

legadas el dia 22 del actual en el vapor 
Rey Jaime I procedente de Barcelona.

rá la 5.e; y a los 300 metros de ésta y 
en dirección E. se encontrará la 1.* es 
taca; quedando asi cerrado un períme
tro que comprende las veinticinco per- 
ténenofas que se solicitan; orientándose 
por fil Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l b t in  Of io u l  a fln de que 
en el térmíáó de treinta dias a contar 
desde el siguiente al en que tenga lu
gar su inserción, presenten los que se 
crean con derecho a ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas,'

Palma 22 de Octubre de 1919.
El Gobernador, 

Agustín Diez
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El Gobernador Presidente, 

Agustín Diez
1

Min a s .—Por cuanto D, Pedro Olivar 
bó ha presentado una solicitud de 
gístro de veinticinco pertenencias de 
oeral lignito con<el titulo de Marga- 
teo el paragb nombrado Et Rafal 
I término municipal de Buger hacien- 
lz siguiente disignación:
Punto de partida la ésquina más Oes 
ie la casa mas Oeste de las tres que 
«en en la finca Es Rafal, punto ' in- 
bitable y fijo, 
ipartir de él se imedirán en dirtc- 
1S, 50 metrps y se colocará la 1.a 
*ca; desde é^ta en dirección E. 200 
tros y se cblocMá 1* 2.a;
dirección 8. 500 metí os y se coloca 

¿’d; desde éslaen direOoiÓn'O.'SOO
i y se colocará la 4.M; desue ésta ¡ 
loción N. 500 metros y ee coloca-1

I MINISTERIO DE MARINA

I Ex po s ic ió n
SEÑOR: En diversas ocasiones han 

I manifestado lias Asociaciones de ma> 
I tinos mercantes la aspiración de ser 
I comprendidos en la legislación deno- 
I minada de Accidentes del trabajo. Ya 
I en 1903, la Junta Oentral de la Liga 
I Marítima y las Asociaciones de Qapi. 
I tañes y Pilotos de ñibao y de Gijón se 
I dirigieron al Ministro de la Gobrenación 
I en solicitud de que ee incluyese a cuán- 
I tos desempeñan faenas a bordo, fsea 
I cual fuese su Índole, en el número de ios 

beneficiados por la ley de 30 de Euero 
del año 1900; pero, -dada la óoncreta 
definición que ésta coasigna, de la con- 
dicíón de obrero, el Departamento mi
nisterial citado no pudo acceder a lo 
que se demandaba, y dictó la Real or
den de 12 de Mayo del mismo año, en 
la que se limitaba Invitar a las Empre- , 

| sas o patronos de servicios marítimos i 
para que consignasen en sus contratos I 
con Capitanes y pilotos lo cláusula de 
que se consideraba comprendidos a és 
tos en la citada ley para los efectos de 
la indemnización en caso de siniestro.

No habiendo producido esta dispo
sición ministerial ningún resultado efi 
caz, se han venido repitiendo con pos- 
tenoridad las mismas peticiones sin ha- I 
berso podido acceder a ellas por no en- I 
cajar ni en el espíritu ni en la letra de I 
la ley de Accidentes del .trabajo aque- I 
lias profesiones de carácter científico y I 
en absoluto diversas de las que ejerce I 
el individuo que la ley define claramen- I 
te como obrero u operario de ocupación I 
manual.

A juicio del Miqi^tro q^e stocrlbe, en 
el servicio marítimo hay Otra ciase de I 
accidentes que no son los qde se derivan I 
directamente del oficio que se practica I 
ai de los útiles que se emplean que I 
afectan a cuantos componen la dota 
ción de un buque, cualquiera que sea su ! 
profesión y jerarquía; que son inevita
bles aun dada la mayor pericia en los 
tripulantes de una nave, y que constitu
yan .o que propiamente puede llamarse 
accidentes de mar,

i El número y la gravedad de éstos 
justifican la solicitud de los que cons 
cantemente se exponen a ser sus vio- 
timas, para que los Poderes públicos 
impongan a las entidades de quienes 

j dependan la obligación de asegurarles 
I una indemnización proporcionada al 
daño sufrido, y que, en caso de muerte 
libre del desamparo absoluto en que 
hoy quedan a sns familias.

Todos los principios en que la le- 
gislaclón social moderna se funda para 
atribuir al patrono la obligación de in
demnizar a la victima de un accidente 
del trabajo cuando ésta se halla a su 
servicio, son aplicables, y con mayor I 
justicia, a los que en el ejercicio de su I 
profesión, y por cuenta de una Empresa 
u otra entidad patronal corren los fre- 
cubhtes y gravísimos riesgos de los 
accidentes de mar, que en muchos casos 
no puede evitar ninguna previsión hu- i 
mana,

Fundado en esto, tengo la honra 
someter a la aprobación de V. M. 
adjunto proyecto de Real decreto. *

Madrid, 14 de Octubre de 1919;
SEÑOR:

A, L. R, P. de V. M.
Manuel de Flórez

REAL DECRETO

de
el

A propuesta del Ministro de Marina, 
I de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Venzo en decretar lo sigu.eute:
Articulo 1.° Las Compañías de na- 

I vegacíóny toda entidad individual o 
I colectiva, propie.ana de buques, están 

obligadas a asegurar a las dotaciones 
de és,os contra los accidentes de mar.

Arj. 2, de entiende por dotación de 
ua b*™0 señala el arucuio 648 
del Código de Qpmercio y la que de un 

| modo especial determina la póliza.
Art. 3.° A los efectos de las indem- 

mzaciones que en el articule 4 y se es
tablecen, se eutíende por accidente de 
mar todo el que sobrevenga con oca? i 
sión del manejo y navegación ' del bu
que en puerto y en la mar, de sus má
quinas principales y auxiliares y. eje
cución de servicios a flote y en dique o I 
varadero. Gamprende el abono de las 
indemnizaciones a todo el personal que 
forme la dotación del buque, con la sola 
exclución délos casos que caen b*jo la 
acción directa de la ley de Accidentes I 
del trabqjo,

Art. 4.° Todos los individuos que 
forman la dotación de un barco a sus 
causahabien^es tendrán derecho, cuan
do aquellos sean vic urnas de un accí- 
don*e de mar. a las indemnizaciones 
^guientes:

a) Si el accidente produce la muerte, I 
a uua cantidad igual ai importe de los I 
sueldos correspondientes a dos años.

b) di produce una incapacidad per- 
manóme y absoluta para todo trabajo, | 
ai importe de los sueldos correspon- 1 
dientes a dos años,

c) 8i la incapaüdad fuese temporal 
a la mitad del suelde hasta que el ’ ín- j

Í
tetesado se hallase en aptitud de vol
ver a ejercer au profesión.

Si transcurrido un año no hubiera 
cesada aún la incapacidad, la indem
nización se regW por la dis^idsici'Óh 6) 

| del presente artículo, deduciéndose lae 
I cantidades que hubiere percibido.

d) En caso de incapacidad parcial 
I auoque permanente, para la profésíón’ 
I las indemnizaciones serán el 60 por 100 
I de los tipos anteriores,

Art. '5.° La indemnización corres- 
I pendiente al fallecimiento se entregará 
I a los derechohabientes dentro de los 
I quince días siguientes a la justificación 
I de aq^l por accidente de mar,

Las indemnizaciones se pagarán a los 
I derechohabíentes del fallecido por esto 
I orden: Primero, a la viuda e hijos o 
I nietos huérfanos que ee hallasen a su 

cuidado; segundo, a los padres o abuelos 
que se hallasen a su cuidado si no de- 
jc*se viuda tii descendientes; tercero a 
jos hermanos que se hallasen a su cui
dado, en defecto délos anteriores, 
a ^rt* 6'° Cuando los individuos de la 
dotación de un barco hubieren sido ajus
tados a tanto alzado por viaje, la in- 

| demnización que le corresponda, en 
caso de accidente, se regulará dividien
do el impórte de ia suma convenida co
mo tanto alzado por el número de dlae 
quenormaliúenié debe durar la navega
ción de que se trate, ®

Art. 7,® Las indemnizaciones por 
accidentes de mar no excluyen en nin
gún caso las ventajas qué al tripulante 
btorgan loa artículos 644 y 645 dei Có
digo de Gomerclo cuando fuese herido o 
muerto en defénsa del buque,

Art. 8.® El seguro de accidentes de 
mar podrá contratarse: Primero, odn el 
Oomité oficial de Seguiros; segundo, con 
la Oompañias legalmente autorizadas 
paró sustituir al patrono en las obliga
ciones que 1* impone la ley de 30 de 
Enero de 1900, '■ < *

iLn s Coigapafiias de Navegación po
drán asegurar por si mismas a sus do
taciones contra los accidentes de mar । someciMdo aM aprobación del Comité 
onciai los contratos que con éstas cele
bren hóa el étprélad^bbjeío.

Art, 9.® Las pólizas de seguro de 
accidente de mar que contraten con el 
Combé oficial o con las Gompaflia» de 
seguros <os navieros, se ¿notarán en el 
eertiflcado de inscripción del buque 
al efecto de que en todo momento 
puedan comprobar las Antoridadee 
de Marina el cumplimiento de ,1a obli
gación establecida por este Decreto.

Art. 10. Quedan exentos de la obli
gación del seguro los propietarios de 
barcos que tengan convenido con sus 
tripulantes un sistema de remunera
ción en,el cual vayan a la pane en ios 
rendímíentts que aquédos obtengan, 
siempre que dicho extremo se haga 
constar en documento otorgado ante 
la Autoridad de Marina correspondien» 
te o ante Notario público, y suscrito 
por todos los interesados, en el cual, 
además, la tripulación renunciar* ai
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De estos documentos se tomará ra* 
zón en el certificado de Inscripción del 
barco. e

Art, 11. SI alguna de las entidades 
navieras faltare al cumplimiento de 
lo preceptuado en los artículos ante
riores, quedará obligada al pago, como 
multa, del duplo de la primera que hu- 
b’era correspondido por el viaje, y 
además, en ca*o de siniestro, el abono, 
por su propia cuenta, de las indemni 
zaciones que, de haber contratado el 
seguro, habrían correspondido a los 
tripulantes victimas del accidente o a 
sus derecbohabíentes en la cuantía 
expresada.

Igualmente incurrirán en responsa
bilidad los armadores que a seguren a 
r u s tripulantes con indemnizaciones 
inferiores a las establecidas por el Es
tado, quedando obligados al pago, co
mo multa, del duplo de la primera 
correspondiente a la diferencia entre 
las cantidades aseguradas y las que 
debieron ser objeto del seguro, sin per
juicio de que caso de siniestro, satisfa
gan además la totalidad de las indem
nizaciones.

Art. 12. Por el Ministerio de Ma
rina se dictarán las disposiciones ne
cesarias para la ejecución del presente 
Decreto.

DUposicionei trancitoria.— Se concede 
el plazo de treinta oías hábiles, con
tados desde el siguiente a la publica
ción de este Decreto en la Gaceta de 
Madrid, para que loa navieros forma
licen el seguro de sus tripulantes. 
Transcurrido dicho piazo, se exigirá 
el pago de las indemnizaciones, caso de 
siniestro, y se impondrá la sanción 
establecida en el artículo 11 a todos 
aquellos propietarios de barcos que no 
hubieren hecho el seguro.

Dado en Palacio a quince de Octubre 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Minietro de Hacienda, 

Manuel de Flórex
(Gaceta 21 de Octubre')

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA
• y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: De conformidad con el dic

tamen de la comisión permamente del 
Oonsejo de Instiucclon pública, y en 
virtud de concurso previo de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Emiliano Castaños 
Fernández Catedrático numerario de 
Historia Natural del Instituto general 
y técnico de Mahón, con el haber anual 
que actualmente disfruta habiendo dia- 
dispuesto 8. M. que la Cátedra de igual 
asignatura que como consecuencia de 
este nombramiento resulta vacante en 
el Instituto de Badajoz, se anuncie para 
su provisión a turno que corresponda.

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. I, muchos años. Mádríd, 
18 de Octubre 1919,

PRADO Y PALACIO
Señor Subsecretario de este Ministerio, 

(Gaceta 24 de Octubre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
Con motivo de los daños causados por 

los diferentes fenómenos meteorológicos 
a la producción agrícola, se han incoa
do por los Ayuntamientos los corres
pondientes expedientes de petición de 
auxilios, que deben existir en las res
pectivas Diputaciones provinciales.

En esos expedientes existen datos 
que, debidamente coleccionados y resu
midos pueden servir de base a un avan
ce estadístico relacionado con la im
plantación del Seguro Agrícola; por lo 
cual,

1 S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que por las Diputaciones pro
vinciales se remíta a este Ministerio 
una relación deducida de los expedien
tes que obren en sus archivos, en que 
se indique para cada clase de fenómeno 
meteorológico, el término municipal da*

Bádo, tagetes en que ha ocurHdA,-ex 
tensión y limites, clase de cultivo afec
tado, valoración del daño y su inten
sidad (tanto por ciento perdido de la co
secha o producción) y los demás datos 
que contengan y se relacionen con las 
zonas afectadas, intensidad y frecuen
cia de lo? siniestros,

De Real orden lo digo a V. S, para 
u conocimiento y efectos expresados. 
)ios guarde a V. S, muchos años. Ma

drid, 15 de Octubre de 1919.
OALDERON

Señores Gobernadores civiles de las 
provincias,

(Gaceta 21 de Octubre)

MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS

Re a l  Or d e n  n ú m . 148
limo. 8r.: El Real decreto de 30 de 

dsyo de 1918 autorizó al Ministro de 
Hacienda para que, a propuesta de la 
extinguida Comisarla general de Abas
tecimientos, pudiera gravar las licen
cias de importación de algodón en ra
ma y sus manufacturas, aplicándose los 
ingresos obtenidos por este concepto a 
la indemnización de los salarios a los 
obreros de la industria textil algodone
ra en los cesos de paro forzoso decreta
do por el Gobierno, a la restitución del 
arbitrio sobre el algodón que se expor
te manufacturado y al pago de las gas
tos acasionadoa por el funcionamiento 
del Comité para el cumplimiento de los 
servicios que le confia dicho decreto, 
ampliándose después la concesión del 
subsidio a los caeos en que la causa del 
paro no emanase de disposiciones gu
bernativas derivadas de la falta de al 
godón, sino de la crisis del trabajo.

La normalidad en la importación de 
algodón en rama está ya restablecida: 
la situación de la industria textil al
godonera se ha modificado por comple
to, hasta el punto de que el Comité Ofi
cial Algodonero, cuando emitió los in
formes que dieron lugar a la Real orden 
de 23 de Junio pasado suprimiendo el 
subsidio a los obreros de las fábricas 
que hubieran suspendido los trabajos to
talmente y reduciendo la cuantía del ar
bitrio, entendía ya que habla que ir 
definitivamente a la supresión de todo 
subsidio; poro en aquellos momentos 
se abstuvo de proponerlo, como lo pro
pone ahora, para salvar en lo posible 
los derechos que pudieran estimarse 
adquiridos, esperando que con el tiem
po se justificarla más esta medida, co
mo ha sucedido realmente, puesto que 
en la actualidad no cabe sostener que 
se atraviese la crisis de trabajo que 
motivó, por vía de excepción, quedara 
subsistente el regimen de subsidios 
cuando se restableció la normalidad en 
la importación de algodón en rama.

Desaparecidas las causas que hicie
ron necesaria la implantación de aque
llas medidas transitorias, considera el 
Ministro que suscribe que ha llegado 
el momento de volver al régimen 
normal, decretando la supresión total 
del arbitsto establecido sobre la impor
tación de algodón en rama y sus manu
facturas, y consiguientemente la supre
sión de toda clase de indemnizaciones 
que vienen concediéndose por paro for
zoso; pero como la relación existente 
entre la recaudación y la aplicación de 
estos fondos no permite suprimir simul
táneamente la percepción del arbitrio 
y el pago do las indemnizaciones, pues
to que el Comité tiene que saldar las 
obligaciones contraídas, restituyendo 
el arbitrio sobre el algodón que se ex
porte mannfacturado y reintegrado a 
los importadores, en los plazos pen
dientes que se señalaron, determina
das cantidades, con motivo de la re 
ducción del mismo decretada por Rea 
orden de 28 de Junio último, y como, 
además, en cuanto al subsidio se refie
re, para evitar posibles perjuicios de
rivados de una supresión inmediata, 
debe concederse a patronos y obreros, 
antes de que ésta surta efectos, un pla
zo prudencial durante el cual puedan 
adoptar los medios que estimen conve
nientes a sus intereses.

Por todo lo expuesto,

8. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con la propuesta del Comité Oficial Al
godonero, se ha servido disponer:

1 .® Suprimir el arbitrio establecido 
por Real orden de 31 de Mayo de 1918 
sobre la Importación de algodón en ra
ma y sus manufacturas, en virtud de 
a autorización concedida por el articu- 
0 1.® del Real decreto de la Presidencia 

del Consejo de Ministros de 30 del mis
mo mes.

2 ® Suprimir la concesión de toda 
clase de indemnizaciones de salarios a 
os obreros de la industria textil algo

donera en todas sus manifestaciones, 
por razón de paro forzoso, autorizadas 
por el citado Real decreto y demás dis
posiciones complementarias dictadas 
por este Ministerio.

3 .® Que la supresión de las Indem
nizaciones a que se refiere el apartado 
anterior no surta efectos hasta pasadas 
dos semanas completas, a contar desde 
la publicación de está Real orden en la 
Gaceta de Madrid, y la del arbitrio so • 
bre Importación de algodón a que se 
refiere el apartado primero hasta un 
mes después de la fecha en que termi
ne el pago de las indemnizaciones por 
paro forzoso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 16 de Oc
tubre de 1919.

C. DE SAN LUIS 
Señores Director general de Aduanas y 

Presidente del Comité Oficial Algo 
donero.

(Gaceta 22 de Octubre)

SEGCION PROVINCIAL
Num. 2344 

DELEGACION DE HACIENDA
DE BALEARES

Administración de Contribuciones
Oir o u l a r .—En esta Administración 

se han recibido los ejemplares de los 
modelos impresos para el cobro de las 
contribuciones, sobre la riqueza Rústi
ca, Colonia, Pecuaria y Urbana e In
dustrial en el cuarto trimestre del ac
tual ejercicio económico de 1919-20 por 
consiguiente, los Señores Alcaldes y 
Presidentes de las Comisiones de Eva • 
la ación, se servirán mandar persona 
debidamente autorizada para recoger
los,

Los Ayuntamientos o las Comisiones 
de Evaluación en su caso procederán a 
llenar las matrices de los recibos con to
dos los datos e indicaciones que el im
preso oficial determina sin omisión al
guna, puesto que el recibo talonario, a 
la vez que acredita el pago a la Ha
cienda, expresa la clase y cuantía de la 
riqueza gravada y el número que el 
contribuyente tiene en los documentos 
cobratorios que rigen en el actual año 
y tan pronto como estén extendidas di
chas matrices lo cual deberá tenér lu
gar antes del día 15 de Noviembre pró
ximo devolverán a esta Administración 
los referidos ejemplares impresos, en
cuadernados o cosidos, teniendo espe
cial cuidado en devolver también los 
sobrantes útiles o inutilizados.

Esta Administración espera del celo 
de las Corporaciones encargadas de es
to servicio que lo llevarán a cabo con 
toda exactitud y con la mayor puntua
lidad a fin de que no se retrase la re
caudación.

Palma 22 de Octubre 1919,—Manuel 
Montis,

Núm. 2339
ADMINITRACION PRINCIPAL 

DE CORREOS DE BALEARES 
Debiendo precederse a la celebración 

de subasta para contratar el transpor
te de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas entre la esta
ción ferrea de Felanltx y la oficina de 
Ramo de Porto Colom sirviendo a Fe< 
lanitx con expedición diaria de ida y 
vuelta, bajo el ilpo máximo de ocho
cientas siete pesetas setenta céntimos 

anuales y demás condiciones del pliego 
que se hallá de manifiesto en la Adm|. 
nistración principal de Palma y la ofi- 
ciña de Ramo de Felanltx con arreglo 
a lo nrevenipo en el capitulo I Título H 
del Reglamento para el régimen y oor. 
vicio del Ramo dé Correos con las mo. 
dlflcaclones establecidas por el Real de
creto de 21 de Marzo pe 1.907; se ad* 
vierte al público que se admitirán las 
proposiciones extendidas en el papel del 
sello úndecimo que se prosenten en lai 
mencionadas oficinas de Palma y Felá- 
nítx, previo cumplimiento de lo que ie 
dispone el la Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 7 de Octubre de 1.906, 
hasta el dia 24 de Noviembre próximo 
a las diez y siete horas y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en la Ad
ministración de Palma el dia veinti
nueve del mismo mes a las once horas,

Modelo de Proposición,
D...............F.......deT ,.,. natural de,..., h  

obliga a desempeñar la conducción del 
correo diario desde la estación ferrea 
de Felanitx a la Oficina del Ramo de 
Porto Colom sirviendo a la estafeta de 
Felanitx y viceversa por el precio de..„ 
(enletra)...*, pesetas anuales, conarre* 
a las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición, acompa
ña a ella, y por separado, la Carta de 
pago que acredita haber depositado a 
ella y por separado, la Carta de pago 
que acredita haber depositado en.... la 
fianza de.....pesetas.

Palma de Mallorca, 23 de Octubre 
de 1919.— El Administrador Principal, 
Francisco Pona.

Num. 2345 
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE ADUANAS DE PALMA
Anuncio. —El dia 23 de Septiembre 

último fueron aprehedidos en el muelle 
de esta Capital doce pares de calzado, 
habiendo acordado la Junta Adminis
trativa imponer la multa de 765 pese
tas.

La persona que se crea dueña del ci
tado género podrá retirarlo de los Al
macenes de la Aduana previo el pago 
de la citada cantidad durante el pialo 
de 15 días á contar desde la fecha.

Palma 22 de Octubre de 1919.—Í1 
Administrador, E. Alabern.

Núm 2553 '
Anuncio.—El día 5 de Noviembre pró

ximo a las 11, tendrá lugar en los Al
macenes de esta Aduana la venta en 
pública subasta del siguiente género:

Lote único
Cuatro mil ochocientos cua

renta y siete kilos alubias a 0*65 ,
pesetas kilo. 3150'56
Cuarenta y un sacos envase an- .

terior. . 41'00

Total. 3191*55
Importa la tasación tres mil ciento 

nóvenla y una pesetas con cincuenta 7 
cinco céntimos,

Nota; Será de cuenta del remétanlo 
el pago del impuesto de derechos realeo-

Palma 25 de Octubre de 1919.—El 
Administrador, E. Alabern.

Núm. 2351
ADMINI8TBACIOH DE LA ADUANA 

DE ALCUDIA
Anuneío.—A' los dos días de su ineer' 

cióm en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pr0' 
vínola tendrá lugar, en esta AdmíDi1' 
tración, la venta en pública subasta de 
una maleta conteniendo veinticinco 
kilos de huevos frescos, a partir del tlp 
de tasación de cuarenta y tres peseta 
setenta y cinco céntimos, el todo.

Nota: El pago de los derechos 
corre a cargo del rematante,

El Administrador, Faustino Araez*

Núm. 2340
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Negociado de Fomento y Bentíict*^ 
Aprobado por este Excmo. Ay110^ 

miento el pliego de condicione*
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contratar, en pública licitación, el b u - 
ministro de pan y rancho, dorante los 
ifios 1920 y 1921, para los detenidos, 
presos y penados pobres-, en el Depó* 
Bito municipal y en la Prisión preven
tiva de esta ciudad; a los efectos preve
nidos en el articulo 29 de la Instruc
ción para contratos provinciales y mu 
nlcipales y su modificación consignada 
en el Real Decreto de 15 de Noviembre 
de 1909, mediante .este anuncio se dá 
publicación a dicha aprobación,

Casas Consistoriales de Palma a 23 
. db Octubre de 1919.—El Alcalde, Fran- 
ofico Barceló, — P. A, del Ayuntamien
to,—El Secretario, Benito Pons Fábre- 
gues, ;

Núm. 2346 
\Negociado de arbitrios.

A los efecxos prevenidos en el art, 29 
de la Instrucción para contratar ser
vicios provinciales y municipales, de 24 
de Enero de 1905, y su modificación 
contenida en el B. D, de 15 Noviembre 
de 1909, se anuncia que esie Excmo. 
Ayuntamiento en sesión celebrada el 13 
del actual, aprobó los pliegos de con 
dlcíones para el arriendo, en pública 
■abasta, de los arbitrio»: Plaza Mayor, 
Ocupación de la Via Pública, Pesca
dería, Pesas y Medidas y Plaza de San 
Antonio; por dos años la primera con
trata, y por tres, las otras cuatro, con
taderos desde el primero de Enero 
de 1920.

Casas Consistonlales de Palma a 21 
de Octubre de 1919.—El Alcalde-Pre 
Bidente, Francisco Barcelo.—P, A. del 
Ayuntamiento.—El Secretario, Benito 
Pons Fábregues.

Núm. 2329
ALCALDIA DE Sa N LORENZO

DK DKSCARDAZa R

Habiéndose acogido el Ayuntamiento 
de esta villa a las disposiciones conte 
Didas en la Real Orden del Ministerio 
de Hacienda de 13 de Septiembre pró
ximo pasado, por med>o del presente 
anuncio se notifica a ¡os Interesados, 
que las cuotas con que deberán tribu
tar por consumos para el presente año 
«conóm¡co de 1919 a 1920, son iguales 
que las que los contribuyentes vienen 
continuados en los documentos cobra- 
torios formados al efecto, para el año 
de 1918, a Tuyo fin se hadará abierta 
lá cobranza voluntaria del primer tri
mestre del impuesto y año referido, 
desde las 8 a ¡as 12, en la cade Mayor 
6* 11, por el térmmo de ocho días con
tados desde la inserción en el Bo l k t in  
Of ic ia l  de la provincia,

San Lorenzo de Descarzar a 16 Oc 
tufare de 1919,—El Alcalde, Antonio 
Gelabert,

Núm, 2356
O. Juan Sintes y Marín, Alcalde Consti

tucional de esta Villa de Alayor, 
Hago saber: Que terminado por la 

<uuta repartidora correspondiente, el 
aparto vecinal de consumos de esta lo- 
tildad, formado para el año econó
mico de 1919-20 estará el mismo de ma- 
bifiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por el término de 
ocho días hábiles, advirtiendo que el 20 
do Noviembre próximo á las nueve ho- 
rM se reunirá dicha Junta repartidora 
ul objeto de oir las reclamaciones ver 
balea que se hagan y resolver étas y las 

por escrito se hubieren presentado;
^do conforme está prevenido en el Re- 
SUmento vigente.

Alayor á 25 de Octubre de 1919.—El 
Acalde, Juan Sintes.-P. 8. M.-El Se- 
jetarlo de la Junta repartidora, Mar-

Timoner, ' *

t Núm. 2357
, Hago saber: Que terminado por la 
uhta repartidora correspondiente, el 

^Parto vecinal de Arbitrios extraer- 
^^ios de esta localidad, formado pa

ra el año económico de 1919-20 MtsrA 
el mismo de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por el 
término de ocho dias hábiles, advirtien
do que el 20 de Noviembre próximo a 
las nueve horas se reunirá dicha Junta 
repartidora al objeto de oír las recla
maciones verbales que se hagan y re 
solver éstas y las que por escrito ee hu 
hieren presentado; todo conforme está 
prevenido en el Reglamento vigente.

Alayor á 25 de Octubre de 1919.—El 
Alcalde, Juan Sintes.—P. S. M. El Se
cretario de la Junta repartidora, Mar
tín Timoner.

Núm. 3137 
AYUNTAMIENTO DE BINI8ALEM 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta munici
pal durante el mes de Octubre del 
año 1918, 
Sesión ordinaria del día 7,—Se apro

bó el acta de la sesión anterior y se 
acordó: Aprobar la distribución de fon 
dos para el presente mes. Aprobar los 
extractos de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento durante el mes de Sep
tiembre último. Dar de alta en el pa 
drón de vecinos a una familia proce
dente de otra población, Pagar de im
previstos una cuenta presentada por 
utensilio y menaje para el puesto de la 
Guardia Civil. Pagar del capitulo co 
rrespondiente otra cuenta por jornales. 
Aprobar la liquidación del Apoderado 
Sr. Riutord, correspondiente al tercer 
trimestre de 1918. Cambiar la hora pa
ra la celebración de las sesiones ordi 
narias; y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 14,— Se 
aprobó el acta de 2a sesión anterior y 
se acordó: Concedr un permiso para 
obras particulares. Aprobar y pagar 
una cuenta por jornales y otra por ím 
presos. Cambiar la hora para la cele 
bramón de las sesiones ordinarias; y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 21.—Se 
aprobó el acta de la sesión anterior y 
se acordó: Aprobar y pagar una cuen
ta por jornales; y se levantó la sesión

Sesión ordinaria del día 28.— Se 
aprobó el acta de la sesión anterior y 
se acordó: Aprobar y pagar de impre 
vistos una cuenta por bagajes. Pagar 
del capítulo correspondiente otra cuen
ta por alumbrado público. Admitir la 
dimisión presentada por el Inspector 
de víveres, publicar la vacante y pro
veerla por concurso, Pasar a la Junta 
municipal de Sanidad una instancia 
presentada; y se levantó la sesión,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 28, —Se 

aprobó el acta de la sesión anterior y 
se acordó: Rectificar el acta de la se
sión celebrada para la adopción de me
dios para hacer efectivos los cupos de 
consumos para el año 1919; y se levan
tó la sesión.

Binlsalem 31 Octubre de 1918. -El 
Alcalde, Andrés Juiiá.—P. A, dei A, 
—Bernardo Ribas, Secretario.

Núm. 2342 
JUNTA GENERAL 

DEL REPARTIMIENTO DE SON SERVERA 
Formado por esta Junta el Reparti

miento general en sos dos partes «Per
sonal» para cubrir el capo de Consu
mos y «Real* para cubrir el déficit del 
presupuesto del año 1919-20 se halla
rán expuestos al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento de esta villa los 
documentos a que hace referencia el 
artículo 95 del Real Decreto de 11 de 
Septiembre de 1918 durante el plazo 
de quince días hábiles contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B, O, y durante este pla
zo y los tres días siguientes podrán 
presentarse en la citada oficina por las 
personas o entidades comprendidas en 
el Repartimiento las reclamaciones que 
estimen pertinentes debidamente justi
ficadas conforme está prevenido. 

Son Servera 21 Octubre de 1919,—El

1 Presidente de la Junta, Pedro Lllterag, 
—V.® B,°—El Alcalde, Servera,

Núm. 2343
Don José Aragonés y Champin, Jue^ de 

primera instancia del partido de Ma- 
nacor.
Por el presente edicto se saca a pú

blica subasta por primera vez y por 
término de ocho días en un solo lote y 
bajo el tipo de su evaluó los muebles 
que se espresarán embargados a Don 
Bernardo Santandreu Rígo vecino de 
Santa Eugenia para pago de las costas 
a que viene condenado por la Audien
cia Territorial de Palma en el rollo de 
Sala de los autos juicio declarativo de 
mayor cuantía promovidos por el mis - - 
mo contra D e Antonia Sala Mesquida 
y D.e Margarita y D,* Francisca Sala y 
Alou en el día incidente sobre acumula 
ción, cuyos muebles son los siguientes,

L° Diez sillas de madera blanca 
pintadas color chocolate, con asiento de 
enea detet toradas, justipreciadas en 
siete poseías cincuenta céntimos.

2 .° Un banco con respaldo todo de 
madera blanca de unos tres metros de 
largo muy usado, justipreciado en seis 
pesetas.

3 .® Una mesa de madera blanca con 
cuatro pies de unoe cuatro palmos, jus
tipreciada en cinco pesetas,

4 .® Una arca caja para guardar ro 
pa de madera blanca pintada también 
muy usada, justipreciada en cuadro pe
setas.

Importa el justiprecio total de dichos 
muebles la suma de veinte y dos pese
tas cincuenta céntimos.

En su cousecue^cia quien quiera ha 
cer postura a los bienes descritos en la 
forma anunciada acuda a este Juzgado 
el dia veinte y uno de Noviembre pró
ximo a las once día y hora señalados 
para su remate y cuya venta se verifi» 
cará bajo las condiciones siguientes:

1 .a Para poder tomar parte en la su
basta deberán toa licitadores consignar 
previamente en forma legal el diez por 
ciento del total justiprecio de dichos 
muebles, cuyas consignaciones se de
volverán a sus dueños acto seguido del 
remate menos la que coresponia al me
jor postor que quedará en depósito co
mo garantía de su obligación y en su 
caso como parte del precio.

2 .* No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del justi
precio.

3 * Los que quieran tomar parte en 
la subasta podrán examinar lo que es 
objeto de ella en casa del Depositario 
D. Bernardo Santandreu Rigo en la vi 
lia de Santa Eugenia,

4 .* Los gastos de subasta, remate y 
demás referente al mismo como igual
mente su entrega serán de cargo del 
comprador sin que éste tenga derecho 
a reclamación aiguna por deterioro al
guno y demás,

Dado en Manacor a veinte y dos de 
Jctubre de mil novecientos diez y nue
ve.--José Aragonés.—Ante mí, P, A. 
del Secretario, Miguel Marcó, Oficial 
auxiliar.

Núm. 2355
Dnn Juan Serta Torres, Juen municipal 

del Término de San José (Baleares) 
Por el presente ediets se cita a Vicen

te Torres y R bas de Oan Micaló, casa
do, labrador, mayor de edad, vecino de 
a parroquia de San Francisco de Paul», 

de este término, actualmente ausente 
en ignorado paradero, para que el día 
ocho de Noviembre próximo y hora de 
as catorce comparezca ante este Juz

gado sito en 1» parroquia de San Jorge 
t casa GanBoliacerapar» iacelebración 
leí correspondiente juicio verbal civil 

promovido por Don José Torres Coto 
mar (ti) Ruset casado, mayor de edad, 
tendero, vecino de San Jo ge, recla
mándole quinientas pesetas, resto de 
mayor suma, procedentes de ia compra 
de géneros ai fiado del establecimiento 
del actor, bajo apercibimiento que de 
no comparecer a dicho acto, ie parará 
el perjuicio que hay» lugar en derecho, 
pues así lo tengo acordado en providen
cia de esta fecha.

Término municipal de San José, vein

te de Octubre de mí! novecientos d!ei y 
nueve.—Juan Serta,—Por su mandato, 
Andrés Tur

Núm, 2337
El Teniente Coronel de Intendencia, Jefe 

de Propiedades del Ramo de Guerra de 
de esta Pla\a,
Hace saber: Que debiendo proceder

se al arriendo de un local para aparear 
el material de una batería do montaña, 
así como veinte y cinco mil veinte y 
cinco granadas y que cuente con vi
vienda para alojamiento del Auxiliar 
encargado de almacenes para b u vigi
lancia, los Señores propietarios que de
seen presentar proposiciones podrán 
hacerlo en esta Jefatura de Propiedades 
sita en la calle de Sucuiro número 46 
todos los días laborables desde la pu
blicación de este anuncio hasta dleg 
días después,

Palma 23 Octubre 1919,—Pab o de 
EUro

Núm, 2354
D. Bartolomé Mir y Calafell, Arrenda

tario de la recaudac ón de Contribu
ciones e impuestos de la Provincia de 
Baleares.
Hago saber: Que ia recaudación vo

luntaria de las cuotas de Contribución 
Territorial, Edificios y solares, ladus' 
tria! y de Carruajes de Lujo, e Impues
to de Casinos o Circuios de recreo, co
rrespondientes al tercer trimestre del 
actual año de 1919-20 tendrá lugar en 
los pueblos de esta provincia, durante 
los días laborables que transcurran del 
1 al 25 del entrante mes de Noviembre 
verificándose el cobro en cada distrito 
municipal por los recaudadores auxi
liares debidamente nombrados, y de 
conformidad con lo que dispone el ar
ticulo 35 de la vigente lustrucción de 
26 de Abril de 190u, a saber,

DISTRITOS MUNICIPALES 

Partido de Palma
Palma del 1 ai 25.— Algaida del 1 al 

4.—Andraitx del 3 al 7.—Bañalbufar 
días 9 y 10.— Ruñóla días 1 y 2.—Cal- 
viá días 9 y 10.—Deyá días 2 y 3.—Es- 
porlas días 11 y 12.—Estallenchs dial 
6 y 7,—Fornalutx días 4 y 5.—Lluch- 
mayor del 7 al 12.—Marratxi del 11 al 
14.-Puigpuñent días 1 y 2.—Santa 
Eugenia días 5 y 6, —Santa Maria día» 
4 y 5,—Soiler del 6 al 10,—Valide mo
da días 1 y 2,

Partido de Inca
Alaró del 5 al 8.—Alcudia del 2 al 5, 

—Bínlsalem del 15 al 18.—Buger días 
I y 2,—Campanee del 8 al 10.—Cosiitx 
días 1 y 2.-Escorca el 16,—Inca del 
14 al 18.—Lioseta días 3 y 4.—Liubi 
del 2 al 4, —Mana del 2 ai 4. —Muro 
del 10 al 12.—Pollensa del Sal 11,— 
La Puebla del 8 al 11,—Sansellas del 
16 al 19.—Sanca Margarita del 5 al 8, 
—Selva del 17 al 21.—Sineu del 2 al 5,

Partido de Manacor
Artá del 13 al 16.—Campos del 3 al 

4.—Capdepera dei 21 al 23,-Felannx 
del 6 al 11.—Manacor del 20 al 25,— 
Momum días li y 15.—Pe,ra dei6 al 
8,—Porreras del 16 ai 19.—San Juan 
del 3 ai 5.—Santañy del lo al 18, —San 
Lorenzo días 1 y 2.—Son Servara días 
10 y 11.—Viliafranca días 12 y 13.

Partido de Menorca
Alayor dei 14 ai 17, —C udadela del 

2 ai 6 —Ferrarías a. 1, -M^hou del 1 
al 5, — Mercadai del 7 »i 9. —S*n Luis 
el ai» 12, -Vnia Carlos días o y 9,

Partido de ibi^a
Formen^er» del 6 ai d. -Ibiza del 1 

ai 5,—San Auiomo abad dei 10 al 13, 
— 8*n José del 14 »i 17.—Oau Juan 
Bauusta dei 18 ai 21,—Sauia Eu aiia 
del z2 al 25,

Igualmente se hace saber para cono
cimiento de los señores coniribuy entes 
de esta Capital, que aurante ios día» 
laborables que transcurran dei 1 al 20 
y horas de ti a 12, se verificará ex co
bro a domicilio por los cobradores au 
X1UM08 «i atocco uombiwAQe;
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os expreaadoa dias de cobro a domici-1 indagarse, se les notifica por medio de i D, Juan Vích Bannasar, Recaudador de 
lió, y de 12 a 14, podrán también ve I la presente, que por duplicado se remi- I la Hacienda en el pueblo de Sanee- 
rificar el pago de sus cuotas en las ofi ■ I te á la Tesorería de Hacienda de esta I lias.
ciñas de la recaudación, establecidas en I provincia para que pueda acordar su ln- I Hago sáber: Que en el expediente que 
la calle de Teatro Balear n.° 19. I serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la I me hallo instruyendo por débitos de

Los señores contribuyentes de las | provincia y en la Gacel» de Madrid, I Contribución Utilidades Capital porta- 
afueras de la Capital, podrán verificar I según dispone el art. 142 de la Inetruc- I nociente al año 1919-20 de esta pobla-
el pago-dé sus cuotas durante los indi- | clón de 26 de Abril de 1900, a saber, I ción, he dictado la siguiente
cados dias desde las 8 a las 14, en la I I «Provincia: De conformidad A lo día

- - • - ■ 1 -- - ........................... 1 puesto en el art. 66 de la Instrucción
fMeue i de 26 de Abril de 1900, declaro incurso

■ I en el 2 ° grado de apremio y recargo
i<r q  I del 10 por 100 sobre el importe total
¿•IR I descubierto á los contribuyentes In- 
^•40 I cluídos en la anterior relación, Notifi- 
i‘R9 I QQe80 ¿ 108 contribuyentes esta provi- 
Í,?q  I denoia A fix de que puedan satisfacer 

I b u s débitos durante el plazo de veinti- 
9'15 I cuat0 hora8i advirtiéndoles, que de no 
ylo I verificarlo, se procederá inmediatamen- 
Í,QR I al embargo de toaos sus bienes, seña- 
1*89 I ’ando al efecto las fincas que han de 
1*89 I 8er ob3eto d® ejecución y se expedirán 
9*40 I 108 oportunos mandamientos al Sr, Re- 
3<28 I Kistrador de la propiedad del partido 
VR9 I Parala anotación del embargo. 
9'15 I hallándose comprendidos entre los 
3'54 I deudores á quienes se refiere la ente- 

I rior providencia los que a continua- 
0*51 I ci^Q 80 expresan, cuyo domicilio no ha 
íoí I Pofiido iudagarse, se les notifica por 
^•78 I “odio de la presente, que por duplica- 
O<76 I do se remite á la Tesorería de Hacienda 
2'78 I de esta provincia, para que pueda acor- 
0*51 I dar au inserción en el Bo l x t in  Of ic ia l  
9'02 I de 1» provincia y en la Gaceta de Ma- 
n<R1 I drid, según dispone el art, 142 de la

I Instrucción de 26 de Abril de 1900, á 
2<27 aaber: 
1*01 
0'76

expresada oficina recaudatoria. I Nombres y apellidos de los deudores 
Lo que se anuncia ál público para su I

conocimiento y en virtiid de lo dispuse- M d . Liabrés PereUó y otro. 
. onV8 16 In8trueci6n de Teresa Moya Llorenza, .

26 de Abril de 1^00. „ | Jaime Salas MoyA .
Palma 24 de Octubre de 1919.~E1 Jaime BeaUrd Borrá8 ,

Arrendatario, P. O., Miguel Mir. I jaime Bestard Femenias ,
kk  I María Ferrer Moyá, .
Num. 2289 I prftnc¡aco Llabrés. <

D, Bartolomé Pons Abrines, Recauda- I Gaspar Llabrés Bestard. .
<• dor de la Hacienda en el pueblo de I Pedro Moyá Nois. ,

Binisalem, I Antonio Moyá Vica.
Hago saber: Que en el expediente que I Juana A. Bannassar Pons. 

me hallo instruyendo por débitos de I Bartolomé Torreas RosseÜó, 
Contribución Urbana perteneciente al I Catalina Vallés Moyá. 
año 1919-20 de esta población, he diera- I Gaspar Valiés Moya, 
do la siguiente | Bartolomé Vidal.

«Providencia: De conformidad a lo I José Vidal Borras, 
dispuesto en el articuló 66 delalnstruc- I Jaime Villaionga, 
©ion de 26 de Abril de 1900, declamo fn- | Margarita Bestard Horrach. 
cursos en el 2.° grado de apremió y re- I Margarita Borrás Marti, 
irargo deblO por 100 Sobré el itnpórte I Juana A. Busquéis Llabrés, 
total del descubierto a los cdbtrlbúyen- I Antonio Marqaés Bestard. 
tes incluidos en la anteHor relación. Ño- I Antonia Moyá Villaionga, 
tifiquese a los contíbuyentos esta pro- I María A. y Fran.* Nicolau, 
videncia a fin de que puedan satisfacer I Juan Pol Bestard. 
sus débitos durante el plazo de veinti- I Jaime PonsMoyA, 
cuatro horas; adviniéndoles, que de no i Rafael Pons Pol. 
verificarlo, se procederá inmediatamen- I Antonio Pons Roca, 
te al embargo de iodos sus bienes, seña- I Magdalena Rathonell Alorda, 
lando al efecto las fincas quo han de ser | Nadal Salom Comas,
objeto de ejecución y se expedirán los I Juan Saldm Terrasa.
oportunos mandamientos al 8r. Regia» I Miguel Salom Villaionga, 
trador de la propiedad del partido para I Jaime Vidal Ferrer.
la anotación del embargo.» I Antonia Villaionga Ferrer,

Y hallándose comprendidos entre loa I María Antonia Pol y otros.
deudores a quienes se refiere la anterior ] En Binisalem a 8 de Octubre 
providencia los que a continuación se | —El Recaudador, Bartolomé Pons. 
expresan, cuyo domicilió no ha poditib i -----

Nombres de los Contribuyentes
P«Mtes

0'51 I Guillermo Amengual.
. 1'26
. 0*76
. 1*77 
de 1919.

Pedro Garbonell Bamle. 
Pedro Bibtlonl Florit. 
Antonio Verd Goll. 
Isabel Bibiloni Mulet. 
P. Joan Llabrés Fiol.
Bartolomé Aloy Amer.

Núm. 1467 I Kúm. 1468
DEPOSITARIA DEL AYU.ÑT,0 DE BINISALEM 1 DP.° DEL AYNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD 

• »1 1 I " ’
CUENTA del’quinto trimestre de 1919 I CUENTA del quinto trimestre de 1919-20

Primera parte.—Cuenta de Caja Pe«eus I Primera parte.—Cuenta de Caja Fentu
Existencia en fin del trimestre antérior. , 804'00 I Existencia en fin del trimestre anterior. . 842*49
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , 1094*00 I Ingresos en el trimestre de esta cuenca, , 9*73

Ca r g o , . . . , 1898*00 I Ca r g o ............................. 862*22
Data pagos verificados eu igual trimestre, 492'61 I Data pagos verificados en igual trimestre , 845*22

Existencia para el trimestre que sigue. , 1405*39 I Existencia para el trinjestre que sigue, . 7*00
aee=s:s=is=:z5S 1

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos I Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Pedro J. Alorda Aloy, 
Francisca Ana Torrens, 
Sebastián Garau Molinas, 
Joan Aloy Llabrés, 
Cristóbal Sánchez Fiol, 
Cristóbal Círer Bamis, 
Margarita Más Ramls, 
María Oiiver Oirer. 
Antonio Bamis Ferrer, 
Jaime Alorda Aloy, 
Pedro Oirer Llabrés, 
Francisca A, Llabrés Tomos, 
Catalina Fiol, 
María Bamis Arrom, 
Antonio Oirer Arrom,
Francisca Garau Molinas, , 16*34
Pedro J, Llabrés Fiol, , 2‘23
Juan Vích Amengual, , 2*97
Guillermo Mairata Goll. . 9 9Q
José Bamis ÑiQolau. . 1*24
Miguel Oiiver Arrom. , 2*97

En Sansellas a 16 de Octubre de 1919, 
■El Recaudador, Juan Vich,

. 8*91

. 1*73

. 1‘49
, 4*46
. 4*34
. 2*48
, 11*14

Por 2’50 pesetas enviamos
un talonario de 100 recibos para It

Lotería de Navidad, con el número, 
nombre y pueblo que nos remitan,

PARA IMPRESOS
T

SELLOS CAUCHO Y METAL
MANUEL LOPEZ ORTEGA 

(HIJOS)

Eicomiiiíi, ao, up.-10111111 ni
MA-MULD

Consúltense precios.
Se admiten Corresponsales,

Núm. 1469
OPOSITARIA DEL AYUNT.° DE PUIGPUNENT

CUENTA del quinto trimestre de 1918-19 
Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . 355’59
Ingresos tn el trimestre de esta cuenta. . 7874*41

Ca r g o , , . . . 8230'21
Data pagos verificados en igual trimestre , 8040*60

Existencia pnra el trimestre que sigue, , 189*41

INGRESOS d
Saldo C 

el trimeitre 
anterior

iperacionée 
en eite 
trimestre c

TOTAL 
de la» 

peracione» |
INGRESOS ddl

Saldo 
trimestre 

interior

Operacienee 
en cite 

trieeetre o

TOTAL 
de 1m 

teracione»

Propios.......................... » > » Propios, , . , , » i »
Mentes. . . , , 1 » * » Montes, . , , , » »
Impuestos, , , . » 1087*50 1087*50 I Impuestos, , , , • i »
Beneficencia . , . » > » Benificencia , , , i » »
Iti&ttdbciÓn pública, , » » » Instrucción pública, . » • i
Cbrfeccion pública , . » • » Corrección pública, , » » »
Extraordinarios, , , > 6'50 6*50 Extraótdinariúá, , , > » •
Resultas........................ 804'00 » 804*00 Resultas. . . . . » 842'49 842'40
Re. para cub. el déficit, » » '» Re. para cub, el déficit, » 9*73 9173
Reintegros, . , . » » » Reintegros, , . , » » »

Cargo pesetas, , 804*00 1034*00 ~ 1898-00 Cargo pesetas, • » 852*22 852*22

En Binisalem a 30 de Junio de 1919. — El Deposita- i En San Antonio Abad a l.° Jnll¡o 1919.—El Deposi- 
rlo, Jaime Bestard.—El Seéretario-Coníadbr, Bernar- I tario, Antonio Torres. — El Secretarlo Contador, Bar
do Ribas-V.° B.°-E1 Alcalde, Jaime Salbm, 1 tolomé Escandell.-V.’ B.’-El A^e, Ro m®11ó ,

PAGOS PAGO8
Gastos del Ayunt.® . » 273'86 273*86 Gastos del Ayunt,® . 845'22 846*22
Policía de seguridad, . » » » Policía de seguridad. , » » »
Polida urbana y ruta!, » ' 18'75 18'75 Policía urbana y rural. » » »
Instrucción pública, , » ' 200'00 200*00 Instrucción pública. • » » »
Beneficencia . . . » > » Beneficencia , , . » » •
Obras públicas. . , » » » | Obras públicas. . . » » »
Corrección pública. . 1 » » Corrección pública, . » » »
Montes. . , . । » > » Montes. , , , . » » ■
Cargas........................... » » » Cargas........................... > • »
Ob, de nueva construc. » » » Ob, de nueva construc, » » * ,
Imprevistos. , . . » » > Imprevistos, , . . » » >
Resultas . . , . e » • Resultas , , . . » » »

Data pesetas. , » 492 61 492*61 Data pesetas, , » 845*22 845 22

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos
Saldo Operado** TOTAL 

del trim*tre en este dele»
INGRESOS anterior trimeetre operadoe*.

Propio............................ • 45'00 46'00
Montes, , , . . » * «/kmImpuestos, . . • 307'00 » 307 00
Beneficencia L . , • • *
Instrucción pública, , » p
Corrección pública, , • *
Extraordinarios. . . » »
Resultas......................... 226'25 » 226»
Re. para cub, el déficit, 5637*73 7829'42 13467 1
Reintegros, , . . »_______________

Cargo pesetas, , 6170'98 7874'42 1404M0

Gastos del Ayunt.- . 1392'20 3319-49 47U»V
Policía de seguridad. , » »
Policía urbana y rural. » »
Instrucción pública, . 525'00 546'00 1070 w
Beneficencia t . 17'09 » 1¡ g
Obras públicas. . . 1032'65 1008'62 2041»
Corrección pública. . » . *
Montes, , . . . » ■
Cargas..........................2777'54 3147'63 6926»
Ob. de nueva construc, » » ’
Imprevistos , , . 71'00 19*96 *
Resultas , •_______ *

Data pesetas. , 5816*39 8040 60 jB85b^
En Puigpuñent a 31 Mt*rzo^Í919. El Deposií^J 

Antonio Bettl.—El Secretario Gontedor, 
Vicens.—V.° B.®—El Alcalde, Miguel AmeogtiaL

PALMA. —E80UJH.A - Tif o g b a f iq a

M.C.D. 2022


